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[bookmark: _Toc189228411]UNIÓN ECONÓMICA Y MONETARIA Y COHESIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

· Política económica de la zona del euro en 2025

	Ponente
	Juraj SIPKO (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – SK)

	

	Referencias
	COM(2024) 704 final
EESC-2024-03910-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· pide que se adopten medidas urgentes de política económica que garanticen la resiliencia económica y sistémica y medidas para garantizar un crecimiento económico sostenible y resiliente en la zona del euro, especialmente en comparación con sus mayores competidores en la economía mundial;
· recomienda profundizar el mercado interior y adoptar y llevar a efecto sin demora medidas en favor de una política industrial que se coordine de manera conjunta y de reformas estructurales nacionales. Es necesario atajar el exceso de medidas administrativas y normativas;
· señala que parece preciso vincular la viabilidad presupuestaria con la necesaria liberación fondos, no solo para restablecer la prosperidad económica, sino también porque es de interés público;
· respalda que se haga hincapié en aumentar la competitividad —en particular reduciendo la brecha de inversión con Estados Unidos y otros grandes competidores de la economía mundial— y en establecer condiciones para la creación de capital riesgo, especialmente como apoyo a las empresas emergentes y a la expansión del resto;
· considera que la política económica de los Estados miembros de la zona del euro no solo se refiere a la estabilidad, la sostenibilidad y el ajuste de los principales indicadores macroeconómicos, sino también, y sobre todo, a profundas reformas estructurales e institucionales;
· señala que, por lo tanto, es preciso revisar las medidas institucionales y legislativas sobre flexibilidad del mercado laboral, crecimiento de los salarios reales y productividad laboral, reforzar la seguridad social y promover la inclusión y el acceso a la vivienda;
· observa que, habida cuenta del aumento de los gastos destinados a financiar la transición, la defensa y el envejecimiento de la población, y a hacer frente a los costes de endeudamiento y del servicio de la deuda, es importante garantizar un marco presupuestario creíble a medio plazo;
· apoya los esfuerzos de la Comisión por hacer que las haciendas públicas sean más eficientes en general y por reducir la cantidad de dinero depositada en paraísos fiscales, así como los planes del G20 en materia de impuesto de sociedades;
· subraya la necesidad de una rendición de cuentas y un compromiso adicionales a la hora de adoptar y poner en marcha las medidas concretas. Para hacer frente a los extraordinarios retos futuros, todas las partes competentes y responsables deberán, más que nunca, entablar un diálogo y trabajar juntos para situar a las economías de la zona del euro en una senda sostenible y resiliente.

	Contacto:
	Krisztina Perlaky-Tóth

	Teléfono:
	+32 2 5469740

	Correo electrónico:
	Krisztina.PerlakyToth@eesc.europa.eu



[bookmark: _Toc75527081][bookmark: _Toc189228412]EMPLEO, ASUNTOS SOCIALES Y CIUDADANÍA

· Evaluación de los informes anuales de la Comisión Europea sobre el Estado de Derecho en la Unión Europea

	Ponente
	Özlem YILDIRIM (Grupo de Trabajadores – FR)

	Coponente
	Christian MOOS (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – DE)

	
	

	Referencias
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-01961-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· denuncia el deterioro de los derechos humanos, el Estado de Derecho y la democracia. Felicita a la Comisión Europea por su conjunto de herramientas del Estado de Derecho. Los informes anuales sobre el Estado de Derecho representan avances, pero el CESE observa algunas deficiencias persistentes y pide nuevas mejoras;
· recomienda que la Comisión garantice que se otorga a la sociedad civil un papel significativo tanto en la fase de preparación como en la de seguimiento del informe a nivel nacional, a fin de asegurar la participación activa de las partes interesadas y la rendición de cuentas, a lo que el CESE puede ayudar;
· recomienda que la Comisión adopte un enfoque analítico más matizado mediante la participación de expertos independientes, la realización de visitas sobre el terreno y el uso de un lenguaje más directo en su evaluación;
· recomienda ampliar la sección del informe anual sobre el Estado de Derecho dedicada a las organizaciones de la sociedad civil y proporcionar una evaluación basada en parámetros de referencia objetivos y en un diálogo transparente con los agentes de la sociedad civil;
· recomienda a la Comisión que elabore recomendaciones por país más precisas y mensurables con parámetros de referencia, indicadores y plazos claros. Pide que se lleve a cabo una evaluación más exhaustiva para supervisar la aplicación de estas recomendaciones, con una presentación transparente que concrete qué Estados miembros han incumplido los parámetros de referencia o los plazos, e insta a la Comisión a que otorgue al informe un papel más importante en la activación de otros mecanismos del Estado de Derecho cuando no se apliquen las recomendaciones específicas por país;
· recomienda a la Comisión que simplifique el lenguaje de los informes con el fin de hacerlos más accesibles al público en general y a los periodistas, y que proponga una estrategia de comunicación integral para sensibilizar sobre los derechos fundamentales y el Estado de Derecho;
· recibe con interés la intención de la presidenta de la Comisión de crear una Plataforma de la Sociedad Civil y reitera que un diálogo cualitativo va más allá de la mera consulta. El CESE debe participar en la gobernanza y ser un elemento clave de cualquier plataforma de este tipo, ya que es el órgano al que el Tratado encomienda consultar a las asociaciones empresariales, los sindicatos y la sociedad civil organizada. 

	Contacto:
	June Bedaton

	Teléfono:
	+32 25468134

	Correo electrónico:
	June.Bedaton@eesc.europa.eu



· En favor de una inteligencia artificial positiva para los trabajadores: mecanismos para aprovechar el potencial y mitigar los riesgos de la IA en relación con las políticas de empleo y del mercado laboral

	Ponente
	Franca SALIS-MADINIER (Grupo de Trabajadores – FR)

	
	

	Referencias
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-01024-00-00-AC-TRA



Puntos clave

El CESE:
· considera que el diálogo social y la participación de los trabajadores desempeñan un papel crucial a la hora de preservar los derechos fundamentales de los trabajadores y de promover una «IA fiable» en el mundo laboral. En efecto, aumentar la participación de los trabajadores y sus representantes constituye uno de los mecanismos para minimizar los riesgos y los efectos nocivos de los sistemas de IA;
· insiste en que las iniciativas legislativas —o de cualquier otra índole— que tengan por objeto adaptar la legislación vigente deben abordar las lagunas en la protección de los derechos de los trabajadores en el trabajo y garantizar que las personas mantengan el control en todas las interacciones entre el hombre y la máquina;
· considera que las actuales disposiciones jurídicas de la UE aplicables al uso de la IA en el lugar de trabajo deben ir acompañadas de orientaciones explícitas;
· apoya la rápida aplicación del artículo 4 del Reglamento de Inteligencia Artificial para permitir a los empleados gestionar herramientas de IA;
· considera que las autoridades públicas deben poner en marcha iniciativas de desarrollo de las capacidades para los trabajadores y los ciudadanos a fin de garantizar que los sistemas de inteligencia artificial potencien el rendimiento de los seres humanos en lugar de sustituirlos;
· hace un firme llamamiento en favor de un diálogo social efectivo sobre la implantación de los sistemas de IA mediante un instrumento jurídico ad hoc de la UE que incluya disposiciones para conseguir de forma más eficaz los objetivos siguientes:
· permitir el cumplimiento del artículo 88 del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD);
· ampliar el ámbito de aplicación de las disposiciones de la Directiva sobre Trabajo en Plataformas Digitales para abordar los retos que suponen los sistemas de gestión algorítmica para todos los trabajadores;
· reforzar las normas aplicables en virtud de la Directiva 2002/14/CE cuando se introduzcan sistemas de IA de alto riesgo y ofrecer orientaciones explícitas relativas a las disposiciones de la Directiva 89/391/CEE sobre salud y seguridad en el trabajo;
· hacer extensiva la comunicación de las evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos a los representantes de los trabajadores, tal como se establece en la Directiva sobre Trabajo en Plataformas Digitales;
· facilitar evaluaciones de impacto ex ante en materia de derechos fundamentales, que deberán llevar a cabo los proveedores antes de que empiecen a utilizarse sistemas de alto riesgo; y
· establecer orientaciones claras sobre el modo en que pueden emplearse los espacios controlados de prueba y aprovecharse las pruebas en condiciones reales.

Debido a las divergencias de opinión, varios miembros del Grupo de Empresarios del CESE presentaron una enmienda a la totalidad. El CESE rechazó la enmienda a la totalidad (por 112 votos a favor, 136 en contra y 11 abstenciones) pero, dado que más de una cuarta parte de los votos emitidos fueron favorables, la enmienda se adjunta al Dictamen, de conformidad con el Reglamento interno del CESE.

	Contacto:
	Ana Dumitrache

	Teléfono:
	+32 2546 8131

	Correo electrónico:
	Ana.Dumitrache@eesc.europa.eu






[bookmark: _Toc24617160][bookmark: _Toc75527082][bookmark: _Toc189228413]TRANSPORTE, ENERGÍA, INFRAESTRUCTURAS Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

· Futuro del suministro y de la tarificación de la electricidad en la UE

	Ponente
	Jan DIRX (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – NL)

	Coponente
	Thomas KATTNIG (Grupo de Trabajadores – AT)

	

	Referencias
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-00983-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· tiene el convencimiento de que el mercado de la electricidad no solo debe reformarse de tal forma que se cumpla el objetivo de alcanzar la neutralidad climática a más tardar en 2050, sino que este aspecto debe combinarse con los objetivos de procurar la seguridad del suministro y unos precios estables y asequibles, además de consagrar el derecho a la energía en aras de la protección de los grupos vulnerables;
· aboga por un modelo de regulación pública en los casos necesarios y de iniciativa empresarial privada siempre que sea posible, bajo la forma de un «mecanismo para la electricidad» que podría adoptar la forma de una empresa creada por los poderes públicos que desempeñará el papel de creador de mercado;
· considera que debe fomentarse la generación de electricidad a pequeña escala para procurar que su precio siga siendo asequible para los consumidores y aumentar las opciones de flexibilidad de las redes;
· considera que los precios de la energía aumentarán, por lo que el coste de la electricidad de aquí a 2030 y en adelante obligará a los gobiernos a revisar su política de imposición del suministro de electricidad a los consumidores.

	Contacto:
	Maja Radman

	Teléfono:
	+32 25469051

	Correo electrónico:
	Maja.Radman@eesc.europa.eu






· Hacia una Estrategia Marítima de la UE: avanzar hacia el futuro a través de políticas de inversión coordinadas, iniciativas legislativas, el diálogo social y la participación de la sociedad civil

	Ponente 
	Ágnes CSER (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – HU)

	Coponente
	Tanja BUZEK (Grupo de Trabajadores – DE)

	

	Referencias
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-00720-00-00-AC



Puntos clave
[bookmark: _Hlk188970948]
El CESE:
· [bookmark: _Hlk188970778]pide una nueva estrategia marítima de la UE destinada a crear un espacio marítimo europeo para un transporte marítimo de la UE más competitivo y sostenible desde el punto de vista económico, medioambiental y social, con normas claras y transparentes, que incluya la dimensión del empleo;
· pide un plan de acción inmediato que reaccione a la persistencia de las actividades ilícitas, las amenazas nuevas y cambiantes, como la presencia de flotas clandestinas, y la creciente competencia geopolítica, y que responda a las necesidades actuales de las políticas de la UE en materia de defensa, relaciones internacionales y comercio;
· aboga por una verdadera igualdad de condiciones en que los buques que no cumplan la normativa no tengan autorización para operar en aguas europeas, compitiendo con buques inscritos en registros punteros y altamente eficientes;
· subraya la necesidad de crear un entorno propicio para el cambio de registro del tonelaje controlado por la UE a pabellones nacionales de la UE;
· destaca la importancia de un nuevo contrato social, que incluye la aplicación eficaz de la legislación existente en el sector y la voluntad política de emprender iniciativas legislativas jurídicamente vinculantes que ofrezcan a la gente de mar el mismo nivel de protección social que a las personas que trabajan en tierra.

	Contacto:
	Aleksandra Sarman Grilc

	Teléfono:
	+32 25468333

	Correo electrónico:
	Aleksandra.SarmanGrilc@eesc.europa.eu
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· Equipos de alimentación de vehículos eléctricos, surtidores de gas comprimido y contadores de electricidad, de gas y de energía térmica

	Referencias
	Dictamen de categoría C
COM(2024) 561 final

	
	EESC-2025-00177-00-00-AC



Puntos clave

El CESE decidió emitir un dictamen favorable sobre la propuesta.

	Contacto:
	Alice Tétu

	Teléfono:
	+ 32 25468286

	Correo electrónico:
	Alice.Tetu@eesc.europa.eu




· Cómo apoyar a las entidades de la economía social de conformidad con las normas sobre ayudas estatales: algunas reflexiones a raíz de las propuestas del informe de Enrico Letta

	Ponente:
	Giuseppe GUERINI (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – IT)

	

	Referencias
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-03043-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· subraya la importancia de conciliar la necesidad de un fuerte apoyo público a las entidades de la economía social —que a menudo desempeñan funciones que antes ejercían los Estados nacionales— con las normas europeas en materia de ayudas estatales;
· recuerda la trascendencia de las entidades de la economía social como garantes de respuestas concretas a las necesidades sociales de la ciudadanía europea;
· señala que, en una serie de circunstancias y ante determinados supuestos, las actividades de las entidades de la economía social se fundamentan en la solidaridad y quedan por ello fuera del ámbito de las actividades económicas. Al mismo tiempo, en muchos casos el carácter transfronterizo de las actividades de estas entidades en el sector sociosanitario debe considerarse residual y de una escala tan reducida que no afectan sustancialmente a la competencia entre los Estados miembros;
· considera que deben reforzarse y simplificarse las normas para la concesión de ayudas a la contratación de trabajadores desfavorecidos o con discapacidad establecidas en el Reglamento general de exención por categorías;
· acoge favorablemente la nueva propuesta del informe Letta sobre la necesidad de adaptar el marco jurídico vigente sobre ayudas estatales para facilitar a las empresas de la economía social un mejor acceso al crédito y a la financiación;
· observa que las autoridades públicas no aprovechan suficientemente el marco jurídico de las ayudas a los servicios de interés económico general;
· acoge muy favorablemente las Orientaciones políticas para la próxima Comisión Europea, en concreto la mención de que se revisarán «las normas sobre ayudas estatales para permitir medidas de apoyo a la vivienda, especialmente para viviendas asequibles y eficientes desde el punto de vista energético y para viviendas sociales»;
· insta a la Comisión Europea a que prosiga sus esfuerzos por aplicar el plan de acción para la economía social, en consonancia con la Hoja de Ruta de Lieja para la Economía Social, y a que delegue en uno de los comisarios del nuevo Colegio la responsabilidad específica de coordinar su ejecución.

	Contacto:
	Annalisa Tessarolo

	Teléfono:
	+32 25469732

	Correo electrónico:
	Annalisa.Tessarolo@eesc.europa.eu




· Una política de competencia en la base de la competitividad de la UE

	Ponente
	Isabel YGLESIAS (Grupo de Empresarios – ES)

	

	Referencias
	Dictamen de iniciativa

	
	EESC-2024-01027-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· subraya que las ayudas estatales pueden apoyar de forma fiable a las empresas de la UE en sus esfuerzos de transición, al facilitar las enormes inversiones necesarias para alcanzar este objetivo colectivo. Para evitar los efectos negativos que la dispersión de las ayudas estatales entre los Estados miembros puede tener sobre la competitividad de la UE, es esencial garantizar que el apoyo público se utilice de la manera más eficiente posible, aumentando los efectos inducidos y reforzando las cadenas de valor europeas;
· hace hincapié en que podría modificarse la evaluación del control de las concentraciones para tener más en cuenta la naturaleza específica de mercados en los que las inversiones en infraestructuras y su innovación y sostenibilidad desempeñan un papel fundamental. Además, debe ponerse en marcha una solución que permita el control de las concentraciones impulsadas por la innovación que actualmente no entran en el ámbito de aplicación de los umbrales del Reglamento comunitario de concentraciones. Las concentraciones nunca deben utilizarse para defender intereses nacionales y en su análisis deben tenerse en cuenta las opiniones de todas las partes interesadas;
· recomienda que la revisión de las normas relativas a los proyectos importantes de interés común europeo (PIICE) cree una herramienta con un verdadero enfoque europeo que garantice que esos instrumentos constituyan auténticos elementos de cambio, y que el Fondo Europeo de Competitividad se diseñe y aplique con una perspectiva europea;
· señala que las empresas necesitan visibilidad y seguridad jurídica. Aunque se desarrollen nuevos enfoques en materia de competencia, deben dedicarse esfuerzos adicionales a racionalizar los procedimientos de defensa de la competencia, de concentración y de ayudas estatales y a crear directrices claras. Debe darse prioridad a un enfoque basado en herramientas ya existentes para profundizar el mercado único.

	Contacto:
	Staffa Silvia

	Teléfono:
	+32 25468378

	Correo electrónico:
	Silvia.Staffa@eesc.europa.eu



[bookmark: _Toc189059540][bookmark: _Toc70322234][bookmark: _Toc75527084][bookmark: _Toc189228415]AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE

· Conservación de las poblaciones de peces en relación con los países que autorizan una pesca no sostenible

	Ponente
	Javier GARAT PÉREZ (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – ES)

	
	

	Referencias
	COM(2024) 407 final
EESC-2024-04192-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· respalda la propuesta de la Comisión de modificar el Reglamento (UE) 1026/2012 para evitar prácticas pesqueras no sostenibles y proteger los intereses pesqueros de la UE;
· pide que se amplíe el ámbito de aplicación para abarcar las aguas del Mediterráneo y zonas internacionales y abordar las prácticas no sostenibles a escala mundial;
· insta al Consejo y al Parlamento Europeo a que aceleren el proceso de adopción de la propuesta, aumentando la transparencia y garantizando que los países no comunitarios comprendan las circunstancias de las posibles sanciones de la Unión;
· apoya el fortalecimiento de las herramientas de la UE para imponer medidas restrictivas, incluidas prohibiciones de importación, de manera global y de acuerdo con las directrices de la OMC, promoviendo prácticas de pesca responsables y un trato igualitario de todas las flotas;
· aboga por una competencia leal, alineando los esfuerzos para combatir la sobrepesca a las acciones emprendidas en el marco del Reglamento contra la pesca ilegal, no regulada y no declarada (pesca INDNR);
· llama a la Unión a reforzar la cooperación con los países que explotan poblaciones de peces transzonales y altamente migratorios de manera bilateral o bajo el marco de las organizaciones regionales de ordenación pesquera (OROP), en línea con la CNUDM y los acuerdos conexos;
· destaca la necesidad de abordar las acciones agresivas de ciertos países no comunitarios, como Noruega, y recomienda explorar alianzas estratégicas con otros países, como Islandia, para garantizar un suministro estable de productos del mar y fortalecer la posición de la UE en el Atlántico nordeste;
· critica que no se haya aprovechado en mayor medida el Mecanismo Financiero del Espacio Económico Europeo (EEE) como una herramienta de presión para instar a los Estados costeros vecinos, como Noruega, a respetar las normas internacionales de gestión pesquera, lo que exige condiciones de acceso al mercado y medidas de ejecución;
· insta a que se adopten medidas inmediatas en el marco del Reglamento revisado para poner remedio a las prácticas desleales de Noruega, en particular en relación con la caballa y el bacalao en el Atlántico noroeste;
· insta a que el proceso de negociación con los Estados costeros sea inclusivo y transparente, asegurando la participación activa de todas las partes interesadas en la gestión pesquera y las sanciones;
· recomienda que se modifique el artículo 6, apartado 1, del mismo Reglamento para exigir que se informe inmediatamente a los consejos consultivos pertinentes cuando se notifique a un país su posible identificación como uno que permite la pesca no sostenible.

	Contacto: 
	Nicolas Stenger

	Teléfono:
	+32 25468152

	Correo electrónico:
	Nicolas.Stenger@eesc.europa.eu



[bookmark: _Toc189228416]RELACIONES EXTERIORES

· Desarrollar la estrategia europea para el Ártico 2024-29 en diálogo con la sociedad civil (dictamen de iniciativa)

	Ponente
Coponente
	Anders LADEFOGED (Grupo de Empresarios – DK)
Christian MOOS (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – DE)

	

	Referencias
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-03182-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:
· subraya que el inicio del nuevo ciclo institucional de la UE brinda una oportunidad evidente para hacer balance de su política ártica. Una política actualizada permitiría a la UE desempeñar un papel aún más importante en el fomento de un Ártico resiliente y próspero, al mismo tiempo que se garantizan los intereses estratégicos de Europa en materia de transición ecológica, seguridad y respeto de los derechos humanos;
· destaca la necesidad de que la sociedad civil participe en la toma de decisiones en el Ártico, ya que ello mejorará tanto la calidad como la legitimidad de las decisiones de gran alcance que afectan a la región;
· propone que, como parte de una estrategia actualizada de la UE, se lleve a cabo un ejercicio sistemático de balance, en el que se evalúe cómo perciben y utilizan en la práctica las partes interesadas del Ártico los fondos e instrumentos de la UE. Este ejercicio debería:
· basarse en las aportaciones de los diversos representantes de la sociedad civil;
· tener por objetivo simplificar los procedimientos para los beneficiarios o proporcionar asistencia a las comunidades locales para gestionar los requisitos;
· aclarar si existen fondos suficientes y programas adecuados para apoyar los objetivos estratégicos de la UE en el Ártico;
· pide a los responsables de la toma de decisiones en el Ártico a todos los niveles que apliquen con rigor las obligaciones jurídicas y adopten las mejores prácticas en cuanto a cómo incluir, consultar y capacitar a todos los sectores de la sociedad civil local, incluidos los pueblos indígenas;
· hace hincapié en que las inversiones y los proyectos deben beneficiar a las comunidades locales y en que debe garantizarse que todas las partes de estas comunidades, incluidos los pueblos indígenas, la juventud y las mujeres, dispongan de recursos suficientes para participar en la toma de decisiones;
· subraya la urgente necesidad de racionalizar los procesos de concesión de permisos para proyectos relacionados con las energías renovables y la extracción de materias primas necesarias para la transición ecológica. Estos procesos deben ser más eficientes sin renunciar a un examen medioambiental y socioeconómico adecuado;
· recomienda intensificar la cooperación con Groenlandia para diversificar el acceso a minerales fundamentales y establecer una asociación basada en la democracia, el Estado de Derecho y los derechos humanos. El Comité insta a que se dé prioridad a esta cooperación en las próximas negociaciones del marco financiero plurianual (MFP).

	Contacto:
	Maarit Laurila

	Teléfono:
	+32 25469739

	Correo electrónico:
	Maarit.Laurila@eesc.europa.eu



· Participación de la juventud en el diálogo social y civil en la región mediterránea
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Puntos clave

El CESE:
· recomienda que se incluya a los representantes de la juventud en todas las actividades del ámbito legal que les afecten y que se involucre a la juventud en todas las fases del proceso de elaboración de políticas, desde la toma de decisiones hasta la aplicación y evaluación; 
· señala que los sistemas educativos deben reforzar la promoción del compromiso cívico mediante procesos participativos y crear ecosistemas de apoyo para la adquisición de conjuntos de capacidades adecuados que permitan que la juventud participe con confianza en los procesos institucionales;
· considera que las organizaciones de la sociedad civil y de los interlocutores sociales deberían ir más allá en su apoyo a las personas jóvenes, ofreciendo talleres de desarrollo de capacidades que faciliten su vinculación a los recursos y las oportunidades de participación; 
· subraya la importancia de las actividades de investigación centradas en la participación de la juventud en el mercado laboral, la educación, los procesos participativos y la vida comunitaria; 
· subraya que alentar a los trabajadores jóvenes a que se involucren en la negociación colectiva y establecer estructuras representativas orientadas a la juventud a nivel de empresa es una forma eficaz de integrar la participación de los jóvenes en las estructuras de diálogo social;
· afirma que debe procurarse una mayor representación de las organizaciones juveniles y los consejos de la juventud en los debates con las autoridades estatales, reconociendo a los trabajadores en el ámbito de la juventud como agentes clave en los procesos de consulta y proporcionándoles el espacio y los recursos necesarios para que contribuyan de manera efectiva;
· subraya que los países mediterráneos se caracterizan a menudo por la ausencia de marcos que posibiliten un diálogo social eficaz, por lo que hace hincapié en la necesidad de reforzar el diálogo social, en concreto a escala nacional, sectorial y empresarial mediante la aplicación integral de los convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre el diálogo social;
· pide a la Comisión Europea que apoye una tercera fase del proyecto Diálogo Social del Sur del Mediterráneo (SOLiD), que debería aprovecharse para elaborar una Carta de la Juventud y a la vez analizar el establecimiento de mecanismos consultivos centrados en la juventud.
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